
FORMULARIO 6.3 Ley 20.771 Art 1", modificada pot Ley 20.772

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I". LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY 20.772

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPAL]DAD DE

LONGAVI

REGIÓN:

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Lasatribucionesemanadasdel Art. 1" delaLeyN'20.671,modificadaporlaLey20.772.
B) La sol¡c¡tud de Permiso y Recepción deflnitiva de ampliación de vivienda social existente, suscrita por el propietario

correspond¡ente al expediente No 27 de fecha 2110112016

C) Los antecedentes exigidos en el artículo 1' de la Ley N' 20.671 , reemplazado por la LEY 20.772

\- RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡nit¡va de la ampliación

de vivienda social existente con una superficie de Í?,99.......r" ubicada en PRIMERO Y SEGUNDO
' -" -'Triüóáí eii' Eüé'iii§6 §é'tlé'óá'ii6ltáIdáiiiiil¡ádiitñ'

ubicada en PUNTA DE MONTE-MIRAFLORES
CALLSAVENI DAJPASA.J E

sector RURAL de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte
(URBANO O RURAL)

del presente certificado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado:

3. - lndividualización del Profesional

NOTA: según artÍculo 17 LGUC
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